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l. PRESENTACIÓN GENERAL DE LA ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE 
POSGRADO. 

1. Antecedentes 

La Ley de Educación Superior N° 24.521 en su Art. 39 establece que las carreras de 
posgrado -sean de especialización, maestría o doctorado- deberán ser acreditadas por la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) o por entidades 
privadas que se constituyan con ese fin y que estén debidamente reconocidas por el Ministerio 
de Cultura y Educación, con previo dictamen de la CONEAU (Art. 45). 

El Art. 46 de la Ley de Educación Superior señala que los patrones y estándares para 
los procesos de acreditación serán los que establezca el Ministerio de Cultura y Educación 
previa consulta con el Consejo de Universidades. Los mismos han sido fijados, sobre la base 
del Dictamen del Consejo de Universidades del I de julio de 1997, por la Resolueión N° 1I68 
del. Ministerio de Cultura y Educación del II de julio de 1997 y son presentados en el punto 
IV de este doeumento. 

Asimismo, en la Resolución N° 1168 se establece la acreditación de los proyectos de 
carreras de posgrado, entendiéndose por éstos los que han sido formalmente creados por la 
institución universitaria que los presenta pero aún no han comenzado las actividades 
académicas. 

2. Objetivos 

Los principales objetivos del proceso de acreditación de las carreras de posgrado son 
los siguientes: 

a. Propiciar la consolidación y clasificación del sistema de posgrado adoptando 
criterios de excelencia reconocidos internacionalmente tendientes a facilitar procesos de 
mejoramiento de su calidad. 

b. Promover la formación de recursos humanos altamente calificados tanto para las 
actividades académicas de docencia e investigación, cuanto para la formación de profesionales 
especializados. 

c. Tender hacia una organización más racional de la oferta de las distintas modalidades 
de posgrado. 

d. Proveer a la sociedad información confiable acerca de la calídad de la oferta 
educativa en el nivel de posgrado, a fin de fortalecer su capacidad de elección. 
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3. Procedimientos 

La CONEAU realizará convocatorias de acreditación de especializaciones, maestrías y 
doctorados de acuerdo al cronograma que establezca. Según lo fijado por el Art. 5 del Decreto 
del PEN N° 499/95 la acreditación de una carrera de posgrado y sus efectos jurídicos y 
académicos consecuentes tendrán una validez de TRES (3) años a cuyo término se deberá 
tramitar una nueva acreditación, la que tendrá una vigencia de SEIS (6) años si la carrera 
cuenta con egresados. Las instituciones podrán solicitar la nueva acreditación antes del 
vencimiento de los plazos aludidos dentro de las convocatorias regulares de la CONEAU. 

En el caso de que las instituciones universitarias así lo soliciten, los pos grados 
acreditados serán categorizados por la CONEAU. 

La CONEAU acreditará las especializaciones, maestrías y doctorados sobre la base de 
las recomendaciones de los comités de pares, los que estarán integrados por expertos y se 
organizarán por áreas disciplinarias o profesionales. Los pares evaluadores aplicarán en cada 
caso los criterios, estándares y procedimientos de la CONEAU sobre los que serán 
debidamente instruidos, según lo establece el Art. 15 del Decreto del PEN N° 173/96. 

/ PROCEDIMIENTOS. CRlTERIOS y SOLICITUD DE ACREDITACJÓN DE CARRERAS DE POSGRAOO DE D(X:TORADO 
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n. ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA ACREDITACIÓN DE CARRERAS Y 
PROYECTOS DE POSGRADO. 

1°. En cumplimiento de la Ley de Educación Superior la CONEAU convoca a la 
acreditación de las carreras y los proyectos de posgrado. Lo hace a través de las instituciones 
universitarias a las cuales remite la solicitud de acreditación informatizada e impresa con las 
instrucciones para su llenado. Simultáneamente informa sobre la misma al Consejo 
Interuniversitario Nacional y al Consejo de Rectores de Universidades Privadas y realiza una 
adecuada difusión. 

2°. En los plazos previstos las autoridades de las instituciones universitarias presentan 
a la CONEAU, acompañadas por una nota, .las solicitudes de acreditación de las carreras de 
pos grado y el nombre, fax y domicilio de un coordinador. El mismo será el nexo entre la 
CONEAU y la institución universitaria en lo que se refiere a estas actividades. 

3°. Conjuntamente con la mencionada nota las instituciones universitarias deben 
presentar en sobre cerrado el listado de las carreras especificando si solicitan o no la 
categorización. Dicho sobre debe estar identificado como sigue: Nombre de la institución 
universitaria y la leyenda "Categorización", y será abierto una vez finalizado el proceso de 
acreditación para proceder a la categorización si así fue solicitada. 

4°. Desde el momento de su difusión pública y, con anterioridad de la constitución de 
los comités de pares, las instituciones universitarias podrán ejercer el derecho a recusar a 
miembros del Registro de Expertos que será utilizado para la constitución de dichos comités. 

5°. Luego de efectuada la recepción del formulario por la CONEAU, el equipo técnico 
verifica que estén cubiertos todos los términos de la solicitud de acreditación y confecciona la 
ficha técnica que contiene: la identificación del posgrado, el detalle de la documentación 
recibida y una síntesis de la presentación realizada. Si la información estuviera incompleta o 
deficientcmente presentada el equipo técnico solicitará los datos faltan tes al coordinador de la 
institución universitaria. A tal efecto se establece un plazo de \O días corridos para que se 
complete la información requerida. 

6°. El equipo técnico programa la visita de expertos para realizar la constatación in situ 
de la información presentada. 

7°. La CONEAU constituye y convoca a los comités de pares para la evaluación de las 
solicitudes de acreditación. 

8°. En las jornadas previstas el equipo técnico entrega a los comités de pares las 
solicitudes de acreditación, las guías de evaluación, las fichas técnicas y los informes de las 
visitas de constatación. Asimismo, provee apoyo técnico y administrativo. 

9°. Los comités de pares realizan la evaluación de las solicitudes de acreditación y 
recomiendan la acreditación de las carreras o proyectos. En caso de que las instituciones 
universitarias lo hubieran solicitado efectuarán una recomendación adicional sobre la 
respectiva categorización. 

m ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS DE LA ACREDITACIÓN OBCARRERAS y PROYECTOS DE POSGRADO 
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10°. La CaNEAU emite los dictámenes teniendo en cuenta las recomendaciones de los 
comités de pares, los informes técnicos y de visitas a las respectivas instituciones, incluyendo 
eventualmente entrevistas a los directores de posgrados como así también cualquier otro tipo 
de información complementaria. 

11°. La CaNEAU da vista a las instituciones a las que pertenecen los posgrados con 
dictamen de acreditación negativo, en forma previa a la resolución de no-acreditación. El 
plazo para que los interesados produzcan las explicaciones que hacen al derecho de su parte 
si lo consideran pertinente- es de 15 días hábiles a partir de efectuada la comunicación a las 
autoridades universitarias. 

12°. La CONEAU comunica los dictámenes de acreditación y categorización, si 
corresponde. a las instituciones universitarias, al Consejo Interuniversitário Nacional y al 
Consejo de Rectores de Universidades Privadas. 

13°. Las instituciones universitarias tienen 20 días corridos para ejercer el derecho a 
solicitar reconsideración. Estas presentaciones deben acompañarse de elementos puntuales 
que complementen la presentación formal realizada previamente. Dichos elementos se 
referirán principalmente a las debilidades señaladas en la resolución prevía. El resultado de la 
reconsideración agota el proceso de acreditación. 

14°. Luego de extinguido el plazo para solicitar reconsideración. se harán públicos a 
través de los medios de difusión masivos aquellos dictámenes sobre los que no se haya 
solicitado dicha reconsideración. 

J5". Una vez agotadas todas las instancias y finalizado el proceso de reconsideración la 
CaNEAU hará públicas también estas resoluciones . 

./ PROCEDIMIENTOS. CRITERIOS y SOUCITUO DE ACRIIDIT ACIóN DE CARRERAS DE PDSúRAOO DE [X')CfORADO 
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III. PROCEDIMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS COMITÉS DE PARES 
EVALUADORES. 

1°, Los comités de pares evaluadores tienen las siguientes misiones: 

L Recomendar la acreditación de las carreras y proyectos de pos grado explicitando sus 
debilidades y fortalezas de acuerdo a los criterios fijados por la CONEAU. 

TI, Proponer la categorización de las carreras de posgrado de acuerdo a los criterios y 
perfiles fijados por la CONEAU, 

m, Realizar propuestas para el mejoramiento de la calidad de los posgrados, las que se 
transmitirán a las instituciones involucradas, 

Para ello realizarán la, siguientes actividades: 

a) Ajustar los estándares y criterios de acreditación a las especificidades de las 
respectivas disciplinas y orientaciones, 

b) Analizar la información de los programas de posgrado que las instituciones 
presenten para su acreditación y los informes de las visitas efectuadas. 

2°, Para la integración de los comités de pares la CONEAU conformará y mantendrá 
actualizado un registro de expeltos por áreas disciplinarias y profesionales, procurando que el 
mismo también incluya evaluadores del exterior. Para conformar dicho registro la CONEAU 
consultará a las instituciones universitarias y a las asociaciones científicas y profesionales, 
Tendrá en cuenta también a los docentes investigadores del Programa de Incentivos de la 
Secretaría de Políticas Universitarias. así como a los investigadores del CONICET y consejos 
provinciales de investigación, También incorporará a los docentes de las actividades de 
posgrado que se presenten a los procesos de acreditación de la CONEAU, 

3". Las partes interesadas podrán ejercer el derecho a recusar a miembros de! registro 
de expertos de la CONEAU. Las recusaciones deberán ser fundadas y basarse en antecedentes 
específicos que inhabiliten para el desempeño de la función por las causales previstas en el 
Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Nación o en la falta manifiesta de méritos 
académicos o profesionales para la evaluación de los pos grados, 

4", Los pares serán seleccionados atendiendo a su excelencia académica y a su 
experiencia como evaluadores, Deberán poseer, como mínimo, un título de pos grado 
equivalente al ofrecido por la carrera (especialista, magister o doctor), En casos excepcionales 
ello podrá reemplazarse por una fonnación equivalente demostrada por sus trayectorias como 
investigadores. docentes o profesionales, 

5°, Los comités de pares estarán integrados por expertos en un número no inferior a 
tres y se organizarán por áreas disciplinarías o profesionales, Se tenderá a preservar la 
diversidad de origen regional e institucional y la presencia de distintas corrientes cíentíficas, 
filosóficas, metodológicas o de interés tecnológico, La CONEAU asegurará una razonable 
rotación de los expertos de cada área temática o disciplinaria, 

W PROCEDIMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS COMITÉS DE PARES EVALUADORFB 
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6°. Los pares evaluadores deberán excusarse de participar cuando su relación 
académica, institucional. de amistad o enemistad manifiesta o vínculo familiar pueda 
comprometer su imparcialidad, de acuerdo a lo establecido en el Código de Ética de la 
CONEAU y en el Convenio de Confidencialidad. 

7°. Los pares evaluadores deberán firmar un Convenio de Confidencialidad 
comprometiéndose a aceptar las normas del Código de Ética de la CONEAU que establece, 
entre otros, la prohibición de divulgar la información contenida en las solicitudes de 
acreditación de pos grados y las recomendaciones efectuadas sobre las mismas, como así 
también que actuarán con independencia de criterio académico y sin asumir la representación 
de intereses ajenos a la CONEAU. 

8°. Las recomendaciones de los comités de pares deberán realizarse según los 
procedimientos, pautas y criterios establecidos por la CONEAU. 

9°. El dictamen de la CONEAU tendrá en cuenta las recomendaciones efectuadas por 
los pares evaluadores convocados a tal fin. 

/' PROCEDIMIENTOS. CRITERIOS Y SOUCITUD DE ACREDITACiÓN DE CARRERAS DE POSGRADO DE DOCTORADO 
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IV. ESTÁNDARES Y CRITERIOS PARA LA ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE 
POSGRADO 

INTRODUCCIÓN 

Los siguientes estándares, establecidos en la Resolución N° 1168 por el Ministerio de 
Cultura y Educación en consulta con el Consejo de Universidades, tienden a garantizar la 
calidad de la oferta de posgrados. 

Estos estándares mínimos, pautas y criterios permiten la utilización de indicadores 
necesarios para la instancia de evaluación de los distintos modelos y proyectos que se 
formulen con un marco lo suficientemente amplio y flexible como para posibilitar la 
consideración de distintas tipologías. 

Con ese temperamento estos estándares, pautas e indicadores a ser empleados en los 
procesos de acreditación de carreras de posgrado deben interpretarse con los siguientes 
criterios: 

al Que se trata de estándares mínimos. 

b) Que en su aplicación deben respetarse los principios de autonomía y libertad de 

enseñanza y aprendizaje. 


1.- CARRERAS DE POS GRADO 

Se reconocen los siguientes tipos de carreras de posgrado: a) Especialización; b) 
Maestría y e) Doctorado. 

a. Especialización: tiene por objeto profundizar en el dominio de un tema o área 
determinada dentro de una profesión o de un campo de aplicación de varias profesiones, 
ampliando la capacitación profesional a través de un entrenamiento intensivo. Cuenta con 
evaluación final de carácter integrador. Conduce al otorgamiento de un título de Especialista 
con especificación de la profesión o campo de aplicación. 

b. Maestría: tiene por objeto proporcionar una formación superior en una disciplina o 
área interdisciplinaria, profundizando la formación en el desarrollo teórico, tecnológico, 
profesional, para la investigación y el estado del conocimiento correspondiente a dicha 
disciplina o área interdisciplinaria. La formación incluye la realización de un trabajo, 
proyecto, obra o tesis de carácter individual, bajo la supervisión de un director y culmina con 
la evaluación por un jurado que incluye al menos un miembro externo a la institución. El 
trabajo final, proyecto. obra o tesis debe demostrar destreza en el manejo conceptual y 
metodológico correspondiente al estado actual del conocimiento en la o las disciplinas del 
caso. Conduce al otorgamiento de un título académico de Magister con especificación precisa 
de una disciplina o de un área interdisciplinaria. 

c. Doctorado: tiene por objeto la obtención de verdaderos aportes originales en un área 
de conocimiento, cuya universalidad debe procurarse en un marco de nivel de excelencia 
académica. Dichos aportes originales deben estar expresados en una tesis de Doctorado de 

ID ESTÁNDARES y CRITERIOS PARA LA ACREOITACiÓN DE CARRERAS DE POSGRADO 
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carácter individual realizada bajo la supervisión de un director de tesis y culmina con su 
evaluación por un jurado con mayoría de miembros externos al programa y donde al menos 
uno de éstos sea externo a la institución. Dicha tesis conduce al otorgamiento del título 
académico de Doctor. 

Los criterios fundamentales a tener en cuenta para la acreditación son los que se 
desarrollan a continuación: 

2.1. MARCO INSTITUCIONAL 

Es necesario que el pos grado contenga explícitos los siguientes elementos dentro de un 
marco general de congruencia y consistencia con la naturaleza del estatuto de la institución: 

2.1.1. Propuesta de la institución referida a las reglamentaciones. resoluciones y 
ordenanzas vigentes de su sistema de posgrado. 

2.1.2. Reglamentación referente al funcionamiento específico de la carrera cuya 
acreditación se solicita. 

2.1.3. Definición de los objetivos de la carrera, fundamentos del plan de estudios y 
programa de actividades de la temática abordada. 

2.1.4. Se considerará la presentación de carreras conjuntas o interinstitucionales con el 
objeto de aprovechar el potencial académico, científico y tecnológico de las instituciones 
universitarias del país asociadas entre sí o con instituciones extranjeras, que en un esfuerzo 
conjunto para mejorar la oferta educativa reúnan recursos humanos y materiales suficientes. 
Los requisitos para la acreditación de la carrera podrán ser cumplimentados por medio de la 
cooperación entre las instituciones involucradas. A esos fines es imprescindible la existencia 
de un convenio específico entre los cuerpos orgánicos de las unidades académicas 
involucradas. 

El plan de estudios deberá contener los siguientes aspectos: 

2.2. L Proyecto: antecedentes, relevancia académica y/o profesional, objetivos, 
requisitos de admisión, programa de las actividades académicas (cursos, seminarios, talleres, 
prácticas, pasantías, etc.), reglamento de tesis, seguimiento y evaluación de los alumnos y 
condiciones para el otorgamiento del título. Los elementos mencionados deben guardar 
coherencia entre sí y constituir un proyecto integral de formación de posgrado. 

2.2.2. Doctorados y Maestrías personalizadas: las instituciones podrán ofrecer una 
modalidad de maestría y doctorado en la cual el plan de estudios sea presentado por el director 
de trabajo final y aprobado por el comité académico u organismo equivalente en función de la 

" PROCEDIMIENTOS. CRITERIOS Y SOUClTUD DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO DE rxx:TORADO 
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temática propuesta por el maestrando o doctorando para su trabajo final, en cuyo caso se 
deberá presentar una reglamentación acorde con este documento. 

2.2.3. Dedicación horaria: distribución de carga horaria en unidades de diversa 
duración y fonnato (cursos, talleres y seminarios). Las carreras de especialización contarán 
con un mínimo de 360 horas y las maestrías con un mínimo de 540 horas; en ambos casos se 
trata de horas reales dictadas. En el caso de las maestrías se debe incluir además un mínimo de 
160 horas de tutorías y tareas de investigación en la institución (sin incluir las horas 
dedicadas al desarrollo de la tesis). 

2.3. CUERPO ACADÉMICO 

. Se considera cuerpo académico al conjunto de docentes e investigadores acorde con 
los objetivos de las diferentes disciplina~ ofrecidas. Dicho cuerpo académico estará 
conformado por el director del programa, comité académico, cuerpo docente y directores de 
tesis, u otros con funciones equivalentes y su número y dedicación a la carrera responderán a 
las necesidades y complejidades de cada posgrado. Sus integrantes deberán poseer, como 
mínimo, una fonnación de posgrado equivalente a la ofrecida por la carrera. En casos 
excepcionales la ausencia de estudios de posgrado podrá reemplazarse con una fonnación 
equivalente demostrada por sus trayectoria~ como profesionales, docentes e investigadores. El 
criterio de excepción debe aplicarse con mayor flexibilidad al comienzo del proceso de 
acreditación a los fines de posibilitar la gradualidad necesaria para la conformación del cuerpo 
docente requerido por el si stema. 

2.3.1. Cuerpo docente: los profesores que actúen en carreras de posgrados podrán ser 
considerados: 

a) Profesores estables: aquellos docentes asignados a la carrera que fonnan parte del 
plantel docente de la institución que la ofrece y los que, provenientes de otras instituciones, 
tengan funciones tales como el dictado y evaluación de cursos y seminarios, dirección o 
codirección de tesis y participación en proyectos de investigación; es fundamental en estos 
casos explicitar el contacto o interacción durante el desarrollo de la carrera con el comité 
académico u organismo equivalente, con los demás docentes y con los alumnos. 

b) Profesores invitados: aquellos docentes que asuman eventualmente parte del dictado 
de una actividad académica de la carrera. 

Los docentes estables deben constituir por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 
cuerpo académico de la carrera. 

2.3.2. Dirección de tesis: la capacidad y experiencia necesarias para la orientación y 
dirección de tesis e investigaciones deberán ser especialmente consideradas en las actividades 
que lo requieran, teniendo en cuenta que los directores podrán tener·a su cargo un máximo de 
cinco tesistas incluyendo los de otras carreras de posgrado. 

W ESTANDARES y CRITERIOS PARA LA ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO 
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2.4. ALUMNOS 

El pos grado debe brindar información sobre: 

2.4. J. Políticas, procesos y condiciones de admisión, evaluación, promoción y 
graduación de los alumnos. 

2.4.2. Orientación adecuada respecto al plan de estudios y al título a otorgar. 

2.4.3. Relevamiento y sistematización de datos referidos a la evolución de la matrícula, 
registrando tasas de aprobación, retención y graduación y toda otra información importante al 
respecto. 

2.5. EQUIPAMIENTO, BffiUOTECA y CENTROS DE DOCUMENTACIÓN 

Con criterio de gradualidad deben preverse los siguientes aspectos: 

2.5.1. Instalaciones y equipamiento: acceso a instalaciones, laboratorios, equipos y 
recursos didácticos adecuados para las actividades que se desarrollan, guardando relación con 
las necesidades generadas en el desempeño de dichas actividades. Los posgrados que utilicen 
instalaciones que no les sean propias deberán tener garantizado su uso, mediante acuerdos 
orgánicos. 

2.5.2. Biblioteca: acceso a bibliotecas y centros de documentación equipados y 
actualizados en contenido y cantidad para satisfacer sus necesidades. 

2.5.3. Infonnatización: acceso a equipamiento infonnático y a redes de infonnación y 
comunicación adecuados a las necesidades de las actividades que se desarrollan. 

2.6. DISPONffin.JDADES PARA INVESTIGACIÓN Y PRÁCTICA 

PROFESIONAL 


El pos grado deberá indicar: 

2.6.1. Una descripción de los ámbitos institucionales de investigación, prácticas 
profesionales y desarrollos tecnológicos previstos para la ejecución de los trabajos, proyectos, 
obras o actividades de Especializaciones, Maestrías y Doctorados propios de la institución o 
en convenio. Se hará referencia particular a centros, institutos, programas o proyectos 
vinculados a problemáticas o áreas abordadas en las carreras respectivas. 

2.6,2. Existencia de programas y. proyectos de investigación y desarrollos tecnológicos. 

2.6.3. Ámbito de las actividades de investigación de los docentes, siendo 
preferentemente consideradas la propia carrera de pos grado, otras áreas de la misma 
institución y otras instituciones de nivel académico, especialmente cuando se trate de 
maestrías y doctorados personalizados. 

/ PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS Y SOUCrrL"D DE ACREDITACiÓN DE CARRERAS DE POSGRADO DE DOCTORADO 
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V. CRITERIOS DE ACREDITACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE CARRERAS Y 
PROYECTOS DE POSGRADO 

La Resolución N° 1168/97 del Ministerio de Cultura y Educación indica que la 
acreditación alcanza tanto a las carreras en funcionamiento, tengan o no egresados, como a los 
proyectos de carreras. Por su parte, el Decreto 499/95 establece que la acreditación de las 
carreras tendrá una validez de tres años a cuyo término se deberá solicitar Una nueva 
acreditación. En cuanto a las carreras que no tengan egresados la mencionada resolución fija 
que las mismas deberán ser acreditadas por tres años hasta tanto cuenten con egresados. 

La CaNEAU categorízará a las carreras nuevas o con por lo menos un ciclo completo 
de dictado cuyas instituciones universitarias a~í lo soliciten. 

1. CARRERAS CON CICLO COMPLETO DE DICTADO 

1.1. Dentro de esta categoría se consideran aquellas carreras que han cumplido por lo menos 
un ciclo completo de dictado. Serán acreditadas por tres rulos cn la primera convocatoria y por 
seis a partir de la segunda. 

1.2. Las carreras que ya fueron acreditadas por la Comisión de Acreditación de Posgrados 
serán acreditadas por seis años a partir de la primera convocatoria. 

1.3. Serán acreditadas de acuerdo a los criterios definidos por él Ministerio de Cultura y 
Educación en consulta con el Consejo de Universidades que constituyen el perfil mínimo de 
acreditación. 

lA. Serán categorizadas, si corresponde, de acuerdo a los perfiles definidos por la CaNEAD. 
De acuerdo con éstos, las carreras serán categorizadas como sigue: 

A, si son consideradas excelentes. 
B, si son consideradas muy buenas. 
C, si son consideradas buenas. 

No acredita si no reúnen los requisitos mínimos de acreditación. 

2. CARRERAS NUEVAS 

2.1. Se consideran carreras nuevas a aquellas que no han completado el tiempo previsto de 
duración de las mismas. Serán acreditadas por tres años. 

2.2. En el caso de las carreras nuevas se aplicarán los mismos criterios de acreditación que 
para el caso anterior, sin tomar en cuenta la información que corresponde a egresados. 

2.3. Las carreras nuevas, si corresponde, serán categorizadas de acuerdo a los perfiles 
definidos por la CaNEAD. En consecuencia, las carreras serán categorizadas de la siguiente 
manera: 

---------m"'.:-C"'R1""TE::'::'I=OS~:D-E-AC=RED=rr-:Ac=16N y CATEGORiZACiÓN DE CARRERAS---'-"YPROYECTOS DE POSURADO 
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An, si son consideradas excelentes. 
Bn, si son consideradas muy buenas. 
Cn, si son consideradas buenas. 

No acredita si no reúnen los requisitos mínimos de acreditación. 

3. PROYECTOS 

3.1. Se consideran proyectos a las propuestas que cuentan con resolución oficial de creación 
por la institución que las presenta y aún no han comenzado las actividades académicas. 

3.2. Los proyectos que reúnan los requisitos mínimos serán acreditados provisoriamente por 
un año hasta tanto comiencen las actividades académicas y puedan ser acreditados como 
carreras nuevas. No serán categorizados. 

'" PROCEDIMIE.'.ITOS, CRITERIOS y SOUCITUD DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO DE DOCTORADO 
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VI. PERFIL DE LA CATEGORIA "A" DE CARRERAS DE POSGRADO DE 
DOCTORADO 

Para la elaboración de recomendaciones de otorgamiento de la categoría "A" a las 
carreras de doctorado y cuando jas respectivas instituciones universitarias soliciten su 
categorización, los Comités de Pares deberán tener en cuenta los criterios particulares que a 
continuación se indican: 

Los criterios generales aquí definidos deberán ser utilizados por los comités de pares 
para la el¡¡boración de las recomendaciones de acreditación de los doctorados en todas las 
áreas. 

Los doctorados de máximo nivel serán aquellos que cuenten con un cuerpo académico 
de excelente calidad y una importante y sólida producción científica evidenciada 
fundamentalmente en el nivel académico de las tesis elaboradas y en las actividades de 
investigación llevadas a cabo por docentes y graduados dentro del marco del programa de 
doctorado. 

1. ESTRUCTURA DEL CUERPO DOCENTE 

El cuerpo académico de cada carrera deberá tener un nivel académico y científico que 
responda a las siguientes pautas: 

1.1. El cuerpo docente deberá ser de reconocida calidad, de acuerdo a los siguientes criterios: 

1.1.1. 	 Los docentes y/o directores de tesis deberán tener título de doctor en el área. Dicha 
formación de posgrado podrá ser equiparada por una formación de excelencia 
demostrada por sus trayectorias académicas y profesionales. 

1.1.2. 	 De acuerdo a las respectivas áreas, serán relevantes el análisis de las trayectorias de 
investigación o profesionales de los docentes en función de los parámetros habituales 
existentes en el CONICET, en el Programa de Incentivos de la Secretaría de PoHticas 
Universitarias o en las modalidades de concursos de las universidades. Se tendrán en 
cuenta fundamentalmente la publicación de los resultados de las investigaciones en 
órganos de difusión científica de reconocido prestigio y la relevancia de los desarrollos 
tecnológicos llevados adelante por los docentes del posgrado. 

1.1.3. 	 Además de las trayectorias individuales. se considerará la producción académica del 
director del posgrado y los docentes más directamente relacionados a la dinámica 
principal del posgrado. Será relevante para definir niveles de alta excelencia la calidad 
de la investigación generada por este grupo de docentes en este contexto institucional y 
su relación con la enseñanza de posgrado y con la supervisión de los estudiantes. 

I.IA. 	En los doctorados personalizados los puntos anteriores tendrán relevancia 
particularmente en relación con los directores y codirectores de tesis. 

mPERFIL. DE L<\ CATEGORÍA"A'· DE CARRERAS DE POSGRADQ DE DOCTORADO 
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1.2. La dedicación de los docentes y/o directores de tesis deberá asegurar la atención adecuada 
de los alumnos de acuerdo a las modalidades de la actividad. 

1.3. Será relevante la dedicación de los directores de tesis a la atención de los estudiantes, 
especialmente en todo lo referido a la dirección, supervisión y elaboración de la~ tesis 
doctorales. 

2. 	 CALIDAD INSTITUCIONAL 

2.1. Se tendrán particularmente en cuenta el financiamiento y los convenios de cooperación 
que garanticen la continuidad de la actividad de posgrado. 

2.2. La biblioteca y el ingreso por redes a documentación vinculada a la temática del posgrado 
deberán pennitir el acceso eficiente a la información nacional e internacional. 

2.3. En el caso que la especialidad requiera la utilización de laboratorios, éstos deberán contar 
con tecnología y equipamiento actualizado y adecuado con relación a las prácticas 
desarroll adas. 

2.4. La infraestructura general 	de la institución y la capacidad de apoyo administrativo y 
técnico deberán ser satisfactorias para facilitar el desempeño de los alumnos y los 
docentes. 

2.5. Se tendrá en 	cuenta al analizar los perfiles de excelencia el conjunto de actividades 
promovidas por la institución donde se desarrolla el posgrado que contribuyan a generar 
mejores condiciones materiales e intelectuales para la formación de los graduados. 

3. 	 PRODUCCIÓN CIENTíFICA 

3.1. El doctorado deberá contar con una producción científica sostenida y de excelente calidad 
demostrada en las tesis de doctorado allí realizadas y en las publicaciones derivadas de 
aquélla. 

4. 	 ALUMNOS 

4.1. El doctorado deberá contar con una masa crítica de tesistas a lo largo del tiempo y con la 
máxima dedicación al desarrollo de la tesis doctoral. 

4.2. El pos grado deberá disponer de 	un conjunto significativo de becas que garantice la 
dedicación integral del tesista. 

4.3. El posgrado deberá poseer una tasa de graduación significativa. 

,; PROCEDIMIENTOs, CRITERIOS Y souáruD DE ACREDlTACfÓN DE-C-A-'-RER-.-A-'-DE-' P-O-SC;-,R-AD-O-DE--D-ocr-O-'-A--OO'--
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FORMULARIO FORM 004 

VII. SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS Y PROYECTOS DE 
POSGRADO DE DOCTORADO 

Esta solicitud se empleará en la acreditación de todas las carreras y proyectos 
uni versitarios de doctorado que exijan a los cursantes título previo de licenciado o 
título profesional equivalente, con exclusión de los títulos docentes o técnicos 
otorgados por instituciones de educación superior no universitaria. 

En el diseño del formulario se ha tenido en cuenta fundamentalmente las distintas 
modalidades existentes desde el punto de vista de la estructura de dichas actividades 
de posgrado. En consecuencia, al llenar la solicitud, sólo deberán completarse aquellos 
ítems que correspondan específicamente a la carrera tal como está organizada en 
función de sus propios objetivos y características. La existencia de ítems en blanco por 
no corresponder a las modalidades propias del programa de doctorado no afectará el 
proceso de evaluación de dicha actividad. 

INSTRUCCIONES 

l. La presentación se compone de la solicitud de acreditación y los anexos. 

1.1. La solicitud de acreditación de los doctorados debe ser completada en el 
Formulario CONEAU FORM 004 para cada una de los proyectos y carreras que 
otorguen título de doctor de la institución universitaria solicitante. 

1.2. El original y las copias de la solicitud deben estar firmadas por el director, 
coordinador o responsable del doctorado. 

1.3. La solicitud debe ser presentada a la CONEAU por medio de una nota del rector 
o autoridad máxima de la institución universitaria. En dicha nota se deberá consignar 
el nombre, fax y teléfono de un coordinador general designado para la vinculaciÓn de 
la institución universitaria con la CONEAU en todo lo referente a la acreditación de 
los posgrados. No obstante ello, toda notificación formal será girada a las respectivas 
autoridades universitarias. 

lA. Con dicha nota se presentarán: 

al La reglamentación referida a posgrados de la institución universitaria a la que 
pertenece el doctorado. 

b) Un sobre cerrado, en cuyo frente se consignará: el nombre de la institución 
universitaria, y la leyenda "Categorización" y en cuyo interior se consignará si se 
solicita o no, la categorización de cada una de las carreras presentadas para su 
acredítación. 

{:1} SOUCITUD DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO DE DOCTORADO tCONEAU FORM 004 
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1.5. La solicitud debe presentarse en papel tamaño A4 (21 x 29,7 cm) en original con 
dos copias observando el fonnato CONEAU FORM 004 que se especifica y en dos 
copias de soporte infonnático (disquete de 3V2) con las siguientes características: 

Papel: 

a. Encuadernar con sistema espiralado. S í es necesario, separar en cuerpos de no más 
de 200 páginas cada uno. 
b. Numerar las páginas de los cuerpos individualmente. 
c. Colocar cubierta transparente. 
d. La portada debe ser el Índice. 

Soporte informático: 

La información requerida para el trámite de acreditación se completará en el archivo 
contenido en el disquete que se adjunta. Se sugiere leer detenidamente el formularío 
impreso y hacer una copia del disquete antes de comenzar a completar los campos 
del formulario informático. Por el gran volumen de información se recomienda 
trabajar en el disco rígido para lograr mayor velocidad en las operaciones. 

Instructivo del disquete: 

El disquete en formato Word para Windows, versión 6.0, contiene un archivo 
denominado FORMDOCT y cuatro archivos de fichas denominados: 
A. FICHAINV, Fichas de investigación (30 fichas), 
B. FICHALI, Fichas de actividades-de transferencia (10 fichas), 
C. FICHATES, Fichas de tesis (10 fichas) y 
D. FICHADOC, que contiene una Ficha de docente que debe ser duplicada tantas 
veces como lo requiera el número de docentes consignados en el cuadro de Cuerpo 
Académico 5.2 que integra el item N° 5 en el formulario del archivo FORMDOCT. 
(Los archivos A, B Y C son archivos protegidos. Para desplazarse de un campo a otro 
deben utilizarse las flechas de dirección.) 

1.5.1. Los archivos deberán abrirse y. una vez completados, deberán guardarse con el 
mismo nombre. Luego, se deberá realizar una copia en otro disquete e identificar el 
original con el nombre "Copia 1" y el segundo con el nombre "Copia 2", especificando 
asimismo el nombre de la universidad. el de la facultad y el de la carrera. 

1.6. Los anexos se presentarán en un cuerpo separado, observando el mismo fonnato 
que el resto de la solicitud. paginados y con un índice donde conste la página de inicio 
de cada uno de ellos. 

2. La solicitud incluye los siguientes ítems: 

1. Datos generales. 
2. Aspectos institucionales. 
3. Características del doctorado y su organización académica. 
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4. 	 Plan de estudios y programas de los cursos. 
5. 	 Cuerpo académico. 
6. 	 Actividades de investigación vinculadas con los objetivos del posgrado. 
7. 	 Consultorías, asistencia técnica, pasantías u otras actividades vinculada~ con 

los objetivos del posgrado. 
8 Alumnos y graduados. 
9. 	 Infraestructura y equipamiento. 
10. 	 Autodiagnóstíco. 

Cada uno de estos ítems se compone de: 

l. 	 Información solicitada con las instrucciones respectivas para una mejor 
descripción del ítem; 

2. 	 Observaciones que se estime necesario incluir para una mejor descripción del 
ítem; 

3. 	 Para los ítems 4, 5, 6 Y 7 se agregan fichas de tesis y proyectos de tesis, de 
docentes, de investigación y de consultoría, asistencia técnica y pasantías 
respectivamente, como se indica en el texto. 

Los siguientes anexos deben acompañar esta solicitud: 

Anexo 	1: Resolución de creación de la carrera. 
Anexo 2: 	 Reglamentación referida a posgrados de la facultad o unidad académica 

a la que pertenece la carrera (excluyendo la reglamentación general de 
posgrados de la institución universitaria, 9ue debe adjuntarse a la nota 
del rector). Para las carreras interinstitucionales, los respectivos 
convenios. 

Anexo 3: 	 Informes y documentos de evaluación yautoevaluación. 
Anexo 4: 	 Documentos de acreditaciones previas. 
Anexo 5: Curriculum vitae del director, coordinador o responsable de la carrera y 

de los integrantes del comité académico u órgano equivalente. 
Anexo 6: Folletos y catálogos de la carrera. 
Anexo 7: Convenios con otras instituciones. 
Anexo 8: Reglamento de funcionamiento de la carrera. 
Anexo 9: 9.1. Plan de estudios y programas vigentes de los cursos y demás 

actividades académicas. 
9.2. Programas de doctorado cursados y aprobados por cada uno de los 
últimos cinco graduados de la carrera (plan de tesis y actividades 
propuestas por la comisión de doctorado u órgano equivalente). 

Anexo 10: 	 Ejemplar de una tesis de doctorado a elección de la propia institución. 
En caso de no existir tesis terminadas. ejemplares de tres proyectos de 
tesis. 

Anexo 11: Fotocopia del Índice de cada una de las últimas diez tesis aprobadas en 
la carrera. 

La CONEAU podrá solicitar otra documentación que considere relevante para la 
evaluación del pos grado. 
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6. 	 En síntesis, los rectores o autoridades maXlmas de la, instituciones universitarias 
presentarán a esta Comisión lo siguiente: 

1. 	 Una nota de presentación enumerando las carreras y proyectos presentados 
adjuntando la reglamentación referida a posgrados de la institución 
universitaria. En un segundo sobre cerrado se incluirá el detalle de las carreras 
para las que se solicita o no la categorización. Al frente de este sobre se 
consignará: nombre de la institución universitaria - Categorización. 

2. 	 Dos copias de la solicitud en disquetes 3Y2, que incluyan nombre del posgrado, 
de la facultad y de la universidad, con la indicación copia 1 y copia 2. 

3. 	 Tres ejemplares de los impresos de la solicitud con la ordenación dada más 
arriba. 

4. 	 Una copia de la documentación de los anexos que correspondan. 

7. 	 Los datos contenidos en la solicitud tienen valor de declaración jurada. La CONEAU 
se reserva el derecho de auditarlos a los fines de acreditación cuando lo considere 
necesario . 
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SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DEL DOCTORADO: 

CARRERA: 

PROYECTO: 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA: 

NÚMERO DE CUERPOS QUE INTEGRAN LA PRESENTE SOLICITUD: 

ÍNDICE 

INFORMACIÓN SOLICITADA 
Indicar cuerpo y página CuerpolPágína 

IDatos generales. 
2.Aspectos institucionales 
3.Características del doctorado y su organización académica 
4.Plan de estudios y programas de los cursos (incluye fichas de tesis) 
S.Cuerpo académico (incluye fichas de docentes) 
6.Actividades de investigación vinculadas con los objetivos del posgrado 

(incluye fichas de investigación) 
7.Consultorías, asistencia técnica, pasantías u otras actividades vinculadas con 

los objetivos del pos grado 
(incluye fichas) 

8.Alumnos y graduados 
9.lnfraestructura y equipamiento 
IO.Autodiagnóstico 

ANEXOS 

Anexo 1: 	 Resolución de creación de la carrera 
Anexo 2: 	 Reglamentación referida a posgrados de la facultad o unidad 

académica a la que pertenece la carrera (excluyendo la reglamentación 
general de pos grados de la institución universitaria, que debe 
adjuntarse a la nota del rector). Para las carreras interínstitucionales, 
los respectivos convenios. 

Anexo 3: Informes y documentos de evaluación y autoevaluación 
Anexo 4: Documentos de acreditaciones previas 
Anexo 5: Currículum vitae del director de la carrera y de los integrantes del comité 

académico u órgano equivalente. 
Anexo 6: Folletos y catálogos de la carrera 
Anexo 7: Convenios con otras instituciones 
Anexo 8: Reglamento de funcionamiento de la carrera 
Anexo 9: 9.1. Plan de estudios y programas vigentes de los cursos y demás 
actividades académicas. 

9.2. Programas de doctorado cursados y aprobados por cada uno de los 
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últimos cinco graduados de la carrera (plan de tesis y actividades 
propuestas por la comisión de doctorado u órgano equivalente). 

Anexo 10: Ejemplar de una tesis de doctorado a elección de la institución. 
En caso de no existir tesis tenninadas, ejemplares de tres proyectos de tesis. 

Anexo 11: Fotocopia del índice de cada una de las últimas diez tesis 
aprobadas en la carrera . 
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1. 	 DATOS GENERALES 

1.1. 	 Denominación del proyecto o carrera de doctorado cuya acreditación se solicita. 
Consigne la denominación completa de la carrera o proyecto, tal como figura en la resolución 
de creación e incluya dicho documento como Anexo 1. Especifique si se trata de una carrera 
en funcionamiento o de un proyecto. 

I~ 


1.2. Título que otorga. 

I~ 


1.3. 	 Institución universitaria a la que pertenece la carrera. 
Consigne la/s instituciones universitarias en la (las) cual (es) se inscribe legalmente la 
acti vidad de posgrado y especifique las unidades académicas de las que depende-incluya el 
reglamento referido a posgrados de la unidad académica sede del posgrado en el Anexo 2-. En 
el caso de tratarse de una carrera interinstitucional indique las instituciones intervinientes e 
incluya los convenios que avalen esta información en el Anexo 2. 

1.3.1. Institución Universitaria. 

1.3.2. Facultad. 

1.3.3. Escuela, de artamento, instituto u otra unidad académica. 

1.4. 	 Dirección y teléfonos de la unidad académica. 

Unidad académica: 

Dirección: 

LocalidadlProvincia: 

Código Postal: 

Teléfonos: 

Fax: 

Correo electrónico: 


W SOLICITUD DE ACREDITACiÓN DE CARRERAS DE POSGRADO DE IXKTORADO I CONEAU FORM 004 



~ PAGINA 24 

1.5. 	 Director, coordinador o responsable de la carrera, 
Consigne la dirección y los teléfonos del responsable de la carrera, En caso de no existir un 
director, señale los datos de la autoridad del órgano colegiado responsable de la carrera, 

Nombre y cargo del 

responsable: 

Dirección: 

Local idad/Provincia: 

Código Postal: 

Teléfonos: 

Fax: 

Correo electrónico: 


Incluya el currículum vitae como Anexo 5 

1.6, 	 Año de iniciación de la carrera: 
Cuando las hubiere, consigne el año de inicio de las actividades curriculares -dictado de los 
cursos- aunque con posterioridad el plan de estudios hubiese experimentado modificaciones. 
En el caso de discontinuidad, indique en 1.12 Otra información los años en que no se dictó, 

En el caso de tratarse de doctorados personalizados, indique el año de graduación del primer 
doctorando (ver definiciones de doctorados estructurados y personalizados del ítem 3 de la 
presente solicitud), 

1.7, 	 Si la carrera ha sido evaluada o participó en procesos de autoevaluación (ver nota), 
indíquelo y adjunte copia de los documentos correspondientes como Anexo 3 (No 
incluir aquí acreditaciones), 

NoO 

En caso afirmativo, describa las conclusiones obtenidas y las acciones derivadas en un 
resumen de no más de 15 líneas. 

Nota: en este contexto. se entiende por autoevaluación un proceso sistemático por el cual una 
institución revisa, examina y observa críticamente una actividad en el marco de los objetivos 
definidos por ella misma con el fin de identificar sus puntos fuertes y puntos débiles y proponer 
prioridades de acción para la solución de los problemas detectados, La autoevaluaCÍón implica una 
descripción crítica de la situación fundada en datos precisos, En caso de que la respuesta sea 
afirmativa se debe presentar como Anexo 3 una descripeión de las metodologías utilizadas, los 
criterios de evaluación, las personas e instituciones intervinicntes, los instrumentos de recolección de 
datos y las conclusiones finales. 
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1.8. 	 Acreditaciones previas. Indique si la carrera ha participado o no en· procesos previos de 
acreditación: 

NaO 

En caso afirmativo, indique si ha sido o no acreditada: 

NaO Organismo acreditador: 

Si: la carrera ha sido acreditada. 
No: la carrera ha sido no acreditada. 

Adjunte copia de los documentos correspondientes como Anexo 4 (excepto acreditaciones 
realizadas por la Comisión de Acreditación de Posgrados). 

1.9. 	 Áreas o subáreas 
Consigne las áreas disciplinarias a las que corresponde la carrera. 

1.10. Incluya, si los hubiere, los folletos y catálogos de la carrera como Anexo 6. 

1.1 l. Otra información 
Indique aquí toda otra información que considere pertinente en no más de 15 líneas. 

le:::> 
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2. 	 ASPECTOS INSTITUCIONALES 

2, 1, 	 Reglamentos 
Detalle los siguientes documentos y acompañe copias de ellos en los anexos que en cada caso 

se indican: 
-Resolución de creación de la carrera y, si la hubiese, resolución del Ministerio de Cultura y 
Educación que le otorga el reconocimiento oficial y validez nacional (Anexo 1), 
-Si lo hubiera, reglamento de posgrddos de la facultad o unidad académica en que se inscribe 
la carrera, (Anexo 2) 
-Reglamentos y resoluciones específicos que atañen al funcionamiento de la carrera (Anexo 
8), 

E.__._________________--' 

2.2. 	 Importancia de la carrera con relación a los objetivos de la institución universitaria que 

la contiene. 
Señale la lógica de la inclusión de la presente carrera en el ámbito institucional que la 
contiene. Asimismo describa brevemente el contexto en que ella se desarrolla desde el punto 
de vista de su inserción en el conjunto de la oferta académica de la institución universitaria 
(grado de articulaci6n con carreras de grado y otras de posgrado afines). 

2.3. 	 Convenios. 
Indique los principales convenios vinculados directamente con el desarrollo del pos grado y 
con consecuencias efectivas para la instrumentación del mismo. 

Institución Tipo de convenio Fecha de inicio y Objetivos 
(*) finalización 

(*)Tipo de convenio: de intercambio académico, financiero, de apoyo institucional, etc. 

Incluya fotocopias de los dos convenios más importantes como anexo 7. 

2.4. 	 Financiamiento. 

2.4. J. Fuentes complementarias. 

Indique los montos y detalle las fuentes de financiamiento (aranceles, subsidios específicos 
para la carrera, aportes de fundaciones) de la carrera fuera de los aportes de la institución 
universitaria que la contiene. 
Indique en el cuadro siguiente en primer lugar el estimado del año actual y luego la 
informaci6n correspondiente a los cuatro años anteriores. 

Año 	 Fuente Monto 
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2.4.2. Aranceles. 
Indique las modalidades y montos de los aranceles por alumno. Utilice un máximo de 15 
líneas 

I~ 


2.5. 	 Recursos destinados al mejoramiento del posgrado. 
Indique aquellas inversiones realizadas destinadas a mejorar la calidad del mismo señalando 
la fecha correspondiente. 

I~ 


2.6. 	 Becas. 
Indique los programas de becas de la carrera y las condiciones de selección de los candidatos, 
la cantidad de alumnos becados actualmente y los organismos financiadores. 
Indique cantidad y montos de becas de la institución universitaria para el posgrado durante los 
últimos tres años. 
Describa, si corresponde, otras facilidades disponibles para los alumnos (apuntes gratuitos, 
viáticos, etc.). 

I~ 


2.7. Otra información. 

Indique aquí toda otra información que considere pertinente en no más de 15 líneas. 


I~ 
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3. 	 CARACTERÍSTICAS DEL DOCTORADO Y SU ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA. 

3.1. 	 Objetivos principales del doctorado y perfil del egresado que se busca formar. 
Indique las principales metas académicas de la carrera con relación a la calificación y 
formación que se aspira a desarrollar en los egresados en no más de 30 líneas. 

3.2. 	 Relevancia del doctorado. 
Señale la incidencia e impacto de la carrera en el campo académico en el que se desarrolla en 
no más de 30 líneas. 

3.3. 	 Trayectoria y desarrollo de la actividad. 
Indique en no más de 30 líneas la trayectoria institucional de la carrera: origen y desarrollo, 
vínculos con otras instituciones, etc. 

3.4. 	 Funcionamiento del doctorado. 
Describa el funcionamiento de la carrera en sus aspectos organizacionales y de gobierno. 
Señale las responsabilidades de las personas que cumplen funciones tales como: dirección de 
la carrera, coordinación académica de los alumnos, responsable de área, secretaría técnica, 
etc. Si fuera necesario, agregue un organigrama. 

3.4.1. 	 Modalidad del doctorado. 

3.4. l. I.Describa la modalidad de la carrera en lo referido a las características particulares de 
su oferta académica: estructurada sobre la base de cursos fijos y/o una serie de cursos 
opcionales, sin estructura preestablecida, existencia de la figura del "director de tesis", 
"asesor académico", "consejero de estudio", etc. 

3.4.1.2. Indique con una cruz si el doctorado es estructurado o personalizado: 

Estructurado: O Personalizado: o 
Doctorados estructurados: denominamos así a las carrer'dS de doctorado que funcionan a 
partir de una oferta cerrada y estructurada de cursos y actividades sucesivas que culminan con 
la elaboración de una tesis. 

Doctorados personalizados: denominamos así a las carreras de doctorado en las que el 
programa de cursos y actividades que culmina con la elaboración de la tesis se define en 
forma diferente y particular para cada doctorando dentro de la oferta académica de, 
eventualmente, distintas instituciones. La estructura curricular de los mismos no está 
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organizada a partir de una combinación de cursos fijos y predeterminados previa aUngreso 
del doctorando. 

3.5. 	 Comité académico u órgano semejante. 
Se entiende por tal el órgano que supervisa el desarrollo de la actividad (comisiones de 
doctorado, subcomisiones departamentales de doctorado, etc.). 
Indique si la carrera cuenta o no con un ór!,'llIlo de ese tipo: 

Si 	 o No o 
En caso afirmati Yo, complete la siguiente información: 

a) Denominación del órgano. 
b) Requisitos exigidos para su integración. 
e) Nómina completa de las personas que lo conforman e incluya currícula de los mismos 

como Anexo 5. 
d) Funciones del mencionado órgano. 

le::> 

3.6. Otra información. 

Indique aquí toda otra información que considere pertinente en no más de 15 líneas. 
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4. 	 PLAN DE ESTUDIOS 

4.1. 	 Doctorados estructurados. 
Complete el cuadro de la página siguienle. 

Nombre de la actividad curricular: tal como figura en el plan de estudios. 

Tipo de desarrollo de la actividad curricular: si se trata de un curso teórico. curso teórico

práctico, seminario, taller, conferencia u otro. 

La expresión "actividad curricular" que aquí se utiliza designa a: 

'curso teórico: curso donde se desarrolla en forma expositiva una temática propia de la 

disciplina. 

'curso teórico-práctico: curso que articula la modalidad del curso teórico con una actividad de 

la práctica con relación a la temática de estudio. Lo teórico y lo práctico se dan 

simultáneamente en forma interrelacionada. 

'seminario: actividad alrededor de una temática o problemática puntual. el objeto de estudio 

es acotado y permite diferentes abordajes. 

>taller: actividad que consiste en el análisis y discusión de un tema elegidQ previamente con 

participación activa de todos los inlegrantes. Se focaliza en las experiencias prácticas de 

éstos. 

>conferencia: exposición o disertación de breve duración. generalmente a cargo de un 

profesor invitado. sobre un tema específico relacionado con la temática de alguno de los 

cursos previstos en el plan de estudios. 

-otras actividades: participación en proyectos de investigación, pasantías. asistencia técnica y 

otras actividades relevantes para la carrera. 


Carga horaria: la cantidad de horas reloj según se indica. 

Incluya como Anexo 9.1. el plan de estudios y los programas temáticolbibliográficos de cada 
una de las actividades incluyendo requisitos de aprobación y promoción. 
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Nombre 
de la actividad curricular 

Tipo de desarrollo 
de la actividad 

-

Carga 
horaria 

Institución sede de la 
actividad 

Nombre de Jos doeentes a cargo 

curricular total (1) 
T P

1-
1 

$I~+, ; 

h, 

(1) En el caso de actividades teórico prácticas, indicar cantidad de horas tetlrícas y cantidad de horas de actividad práctica. 
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4.1.1. Doctorados personalizados. 
Complete el cuadro siguiente detallando las actividades realízadas para la obtención del tftulo 
de doctor por cada uno de los últimos cinco graduados de la carrera (siguiendo las 
instrucciones que figuran en el ítem 4.1.) y adjunte. como anexo 9.2., el programa definido y 
aprobado por cada uno de ellos. 
En caso de que la carrera no cuente con egresados, se debe completar este ítem Con las 
actividades planificadas en el programa de doctorado aprobado de los últimos cinco 
doctorandos. 
lmportame: complete un cuadro por cada uno de los graduados o doctorandos (serán cinco 
cuadros en total). 
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-- ---- r------ -
Duración de la NombreNombre del alumno Tipo de Carga Institución sede de la Nombre de los docentes 

de la actividad curricular carrera y año de desarrollo de horaria actividad a cargo 
aprobación de la actividad total 

la tesis o el curricular 
proyecto. 

~ 

---~--------------~-----------

~~--

4.3.1.1. Indique con un asterisco los casos en los que haya habido aprobación de actividades previas en reemplazo de parte o de la totalidad de las 
actividades curriculares y detalle en el espacio siguiente (otros cursos de posgrado, carrera docente, etc) 



Los Ítems que siguen a continuación son válidos para ambas modalidades de doctorado 
-estructurados y personalizados-, 

4.2. Duración total de las actividades. 
En el caso de horas. consígnelas en horas reloj. 

Cantidad total de horas presenciales 

Cantidad total de horas de actividad de investigación: 


Cantidad de horas de otras actividades: 

Plazo máximo fijado para la realización de la tesis en meses 
 ~ 

4.3. 	 Sistemas de permanencia, evaluación y graduación. 

al Requisitos para conservar la condición de alumno. 

bl Modalidades de evaluación de los alumnos en cada una de las distintas actividades del 

curriculum académico. 

el Las actividades que deben cumplir los alumnos para graduarse, 


@ 	 ~ 

4.4. 	 Metodología de orientación y supervisión de los cursantes. 
Describa los mecanismos de orientación y supervisión de los cursantes en no más de 20 
líneas. En caso de que hubiera seguimiento del desempeño de los alumnos, explicite cómo 
llegan a ellos los resultados. 

E~-	 . ] 
4.5. 	 Tesis y proyectos de tesis. 

Describa los requisitos para el cumplimiento de la elaboración de la tesis y proyectos de tesis: 
actividades obligatorias, plazos y condiciones de aprobación (de hallarse esta información 
contenida en los reglamentos respectivos, sólo refiérase a los mismos). 
Complete una ficha por cada Una de las últimas diez tesis aprobadas. Incluya un ejemplar de 
una tesis como anexo JO. 
NOfa: en caso de que la carrera no cuente con diez tesis terminadas, se debe completar esta 
información con proyectos de tesis aprobados. Se deben completar las fichas respectivas y 
como anexo 10 se presentarán tres proyectos de tesis. 

[e:> 

4.6. 	 Número lotal de tesis aprobadas por año en los últimos diez años. 

AñO ~.antídad de te~.is 

~ a robadas. 

----'- ~ ~---
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4.7. Otra infonnación. 

Indique aquí toda otra información que considere pertinente en no más de 15 líneas. 


1<::) 
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FICHA DE TESIS O PROYECTO DE TESIS (*) 


l. 	 Nombre del graduado o tesista: 

:q, 

2. 	 Año de matriculación o deE 
aprobación del proyecto 

3. Título de la tesis o del proyecto de tesis: 

[e!> 

4. Direetor: 

[e!> 

5. Composición del tribunal examinador y pertenencia institucional: 

[e!> 

6. 	 Calificación obtenida [e!> 

7. 	 Fecha de graduación [e!> 

8. 	 Publicaciones derivadas de la~ tesis. 
Indique la referencia bibliográfica de las tres principales publicaciones derivadas de la 
tesis, si las hubiere. 

[e!> 

9. 	 Indice. 
Adjunte una fotocopia del índice de la tesis como anexo 11. 

(*) En el caso de los proyectos de tesis. complete solamente los ítems 1al 4. 
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5. 	 CUERPO ACADÉMICO 

5,1. 	 Nómina de docentes estables e invitados de la carrera, 
Complete el cuadro con los nombres de los docentes de la carrera indicando con una cruz su 
carácter de estable o invitado, 

En el caso de los doctorados personalizados. complete el cuadro con los nombres de los 
docentes que han dirigido las últimas cinco tesis aprobadas. En el caso de las carreras que 
aún no cuentan con egresados. consigne los nombres de los actuoles directores de te.oís. 

Nombre del docente Estable Invitado 

LI D 

Se considera estable a un docente asignado a la carrera que forma pane del plantel docente de 
la institución que la ofrece y los que, provenientes de otras instituciones, tengan funciones 
tales como el dictado y evaluación de cursos y seminarios. dirección o codirección de tesis y 
participación en proyectos de investigación. (Resol. 1168197. op. Cit.) 

Se considera invitado a un docente que asume eventualmente parte del dictado de una 
actividad académica. (Resol. 1168197. op. Cit.) 

5.2. 	 Cantidad de docentes según grado académico. 
Complete el cuadro indicando la cantidad de docentes estables e invitados discriminados 
según el grado académico máximo obtenido. 

En el caso de los doctorados personalizados, complete el cuadro con los docentes que han 
dirigido las últimas cinco tesis aprobadas. En el caso de las carreras que aún no cuentan con 
egresados. complete el cuadro con los actuales directores de tesis. 

Grado Académico 
Máximo 

Cantidad de docentes 
estables 

Cantidad de docentes 
invitados 

Especialista 
Magister 
Doctor 
Especialista y magister 
Especialista y doctor 
Magíster y doctor 
Total 

, 

5.3. 	 Plan de mejoramiento. 
En caso de que hubiera indique las actividades vinculadas al mejoramiento docente, como 
programas sabáticos. instancias de formación, programas y facilidades para realizar estudios 
de perfeccionamiento, etc. No utilice más de 15 líneas. 
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S.4. 	 Supervisión de docentes. 
5.4.1. En caso de que hubiera indique cómo se supervisa la actividad de los docentes 
detallando mecanismos de evaluación de su competencia técnica y pedagógica y su 
disponibilidad para con los estudiantes. No utilice más de 15 líneas. 

I~ 


5.4.2. Indique si existen mecanismos de evaluación de! desempeño docente y otros aspectos 
de la carrera por parte de los alumnos: 

NoD 

En caso ai1rmativo, describa a continuación la modalidad utilizada 

S.S. 	 Ficha de los docentes estables. 

Complete una ficha (ver página siguiente) por cada uno de los docentes estables de la carrera. 
En el caso de carreras de doctorado personalizadas, complete una ficha docente por cada uno 
de los docentes que han dirigido las últimas cinco tesis aprobadas. 

Los ítems 5.6. y 5.7. deben ser completados con la suma de la información 
respectiva de todas las fichas docentes presentadas. 

S.6. 	 Dedicación docente. 
Consigue aquí la suma en horas de la información contenida en el punto 5.5. de todas las 
fichas docentes. 

Dedicación 
total de los 

Dedicación total de 
los docentes a las 

I 
docentes a acti vidades de 
las supervisión de 
acti vidades alumnos 
académicas I 

I 

S.7. Publicaciones 

Consigne aquí la suma de la información contenida en el punto 6 de todas las fichas docentes. 


Revistas con 
referato 

Revistas sin 
referato 

Libros Capí
tulos 
en 

libros 

Anales de 
congresos 

Divulga
ción 

Argen- Extran Argen- Extran 
tinas jeras tinas jeras 

Total 
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5.8. Otra infonnación. 

Indique aquí toda otra infonnación que considere pertinente en no más de 15 líneas. 
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[FICHA DEL DOCENTE 


Nombre y apellido, 

[<::> 

1, Títulos. 

L l. Títulos de grado 
Indique año de graduación, institución y país que otorgó el título, 

E~~--~' 

1.2. 	 Títulos de posgrado 
Indique año de graduación, institución y país que otorgó el título, 

E 

2. 	 Antecedentes docentes: 

2,1, 	 Antecedentes universitarios en la actividad docente. 
S intetice su trayectoria docente y especifique la categoría actual. No utilice más de 10 Iíueas. 

@ -~.~. ] 

2.1.1. Actividad docente actual: 

Universidad: 
Facultad: 
Departamento: 
Cátedra: 
Cargo: 
Dedicación: 

2.2. Si dicta clases en otros posgrados, consigne nombre e institución y su nivel de 
compromiso y vínculo con cada uno de ellos, 

I~ ~ 

2.3. 	 Si dicta clases en carreras de grado, consigne el porcentaje de tiempo dedicado a ellas. 

1<::> 	 ] 

2.4. Cantidad de tesis doctorales o de maestrías dirigidas ['~ 
y aprobadas. 
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2.5. Cantidad de tesis doctorales o de maestrías dirigidas le> 
actualmente. 	 ______....JL. 

3. 	 Antecedentes profesionales: 

3.2. 	 Área principal de desempeño profesional. 

3.3. Cargos ocupados. 

Describa brevemente su trayectoria profesional. No utíJíce más de J5 de líneas. 


3.4. 	 Resultados de actividades de extensión, consultoría y asistencia técnica. Detalle los 
tres más importantes. 
Indique y describa aquellos que pueden ser objeto de protección a través de instrumentos de propiedad 
intelectual como patentes. modelos de utilidad, derechos de autor, derecho de obtentor. Asimismo, 
aquellos que no pueden serlo, como por ejemplo: tecnologías organizaciona1es. 

4. Antecedentes de investigación: 

4.1. Área principal de investigación. 

5.1. 	 Actividad de investigación actual: 

Organismo: 

Categoría: 

Disciplina básica: 

Area de especialización: 


5.2. 	 Proyectos de investigación. 

Indique los tres más significativos en que haya participado en los últimos 10 años. 

I~: 

5. 	 Actividades en el presente posgrado. 

5.1. Describa las actividades que lleva a cabo en el presente posgrado en no más de 10 
líneas. 
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5.2. Si realiza actividades de investigacíón cuya temática está vinculada con los objetivos 
del pos grado. indique título e institución donde se desarrolla. 

[e:;. 

5.3. 	 Antecedentes profesionales vinculados con la temática del posgrado. 
Si realiza actividades de Índole profesional con relación a la temática propia del posgrado, 
descríbala brevemente. 

[e:;. 

5.4. Actividades de extensión, consultoría, asistencia técnica cuya temática esté vinculada 
con los objetivos del posgrado. Detalle las tres más importantes. 

[e:;. 

5.5.Antigüedad. [e:;.
Indique la vinculación con el presente posgrado en años. 

5.6. Dedicación a las actividades en el presente posgrado. 

5.6.1. Dedicación lotal a las actividades docentes en el presente Ic:> 
posgrado en horas reloj. 1....____-' 

5.6.3. Dedicación total a la supervisión de alumnos en el presente 
posgrado en horas reloj. 

[e:;. 

6. Publicaciones. 

6.l.Indique cantidad en números. Cada artículo o libro debe figurar una sola vez. 

Revistas con referato: Argentinas: 
Extranjeras: 

Revistas sin referato: Argentinas: 
Extranjeras: 

Libros: 

Capítulos en libros: 

Anales de congresos: 

Divulgación: 
 ~ 
6.2. 	 Señale el autor (es) y las referencias bibliográficas de las tres más importantes. 

~ 

tí 
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6.3. Señale el autor (es) y las referencias bibliográficas de las publicaciones realizadas en los 
ültimos cinco años. 

I~ 


7. Participación en reuniones científicas. 
Indique las cinco panicipaciones más importantes. 

Título, fecha y forma de participación: 

l. 

3. 
4. 
5. 

Forma de participación: asistencia. expoSlclOn, panelista o conferencista invitado. moderación. 
redacción de memorias, evaluación y selección de trabajos, organización y coordinación. dirección, 
etc. 

8. Participación en comités evaluadores y jurados en los últimos tres años. 

8.1. Detalle su experiencia en evaluación y acreditación. 
Si No 

Evaluación de investigadores: D D 
Evaluación de carreras: D D 
Evaluación de programas y proyectos: D D 
Evaluación de instituciones: D D 
Otras evaluaciones: 
Acreditación: B D 

D 

8.2. Indique organismo o institución que lo convocó y funciones de evaluación. 

Organismo o Lugar y fecha Funciones de evaluación 
institución Uurado de concursos docentes('), premios, 
convocante tesis, comité editorial. referato, evaluación de 

(uní versidad, institu proyectos, becas, evaluación institucional, 
ciones de fomento a la evaluación de carreras de grado y/o de 
investigación, revis posgrado, etc.) 
tas). ! 

(*) No incluir más de cinco participaciones. 
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9. 	 Otra información. 
Indique aquí toda otra información que considere pertinente en no má.s de 15 líneas. 

[q 
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6. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN VINCULADAS CON LOS OBJETIVOS 
DEL POSGRADO. 

6.1. 	 Ficha por actividad. 
Complete una ficha (ver página siguiente) por cada una de las actividades de investigación 
que desarrollan actualmente los docentes del programa que han completado fichas docentes 
y cuya temática está vinculada con los objetivos del posgrado. 

6.2. 	 Cantidad de actividades de investigación, 
Complete el cuadro con la suma de la información respectiva volcada en las fichas de 
investigación. 

i En la carrera y 
en la institución 

En otro lugar Total 

Actividades de investigación 

6.3. Otra infonnación. 

Indique aquí toda otra información que considere pertinente en no más de 15 líneas. 


le!> 

el SOLICITUO DE ACREorrACIóN DE CARRERAS DE POSGRAOO DE OOCTORADÓ I CONEAU FORM 004 



L 

:J.¡ PAGINA 46 

FICHA DE INVESTIGACiÓN 

Título de la actividad 

le:> 

,2. 	 Director: 

le:> 

3. 	 Otros investigadores 
Especifique si son docentes o alumnos del posgrado: en caso de que se trate de académicos 
que no penenezcan al pos grado detalle nombre, título académico máximo y categoría de 
investigación. 

le:> 

3. 	 Especifique la adscripción institucional de la investigación: 

o en la carrera de pos grado 
O en la instituCÍón de la que depende la carrera 
O en otro lugar (indíquelo abajo) 

le:> 

6, Financiamiento: 
Si existe, indique montos y fuentes. 

Montos [.~ 

Fuentes. 

Marque con una cruz y especifique el nombre debajo, 


o agencias financiadoras 

O fundaciones 

O recursos propios 

O convenios con empresas 

O otros 


[e:> 

6. Publicaciones derivadas de la investigación en los últimos 3 años. 
Si las hubiera, indique las referencias bibliográfica" 

[e:> 
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7. Resultados derivados de las investigaciones en los últimos 3 años. 

8. Resumen de los objetivos de la actividad. 
No emplee más de 15 líneas. 
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7. ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA, CONSULTORÍA, U OTRAS 
VINCULADAS CON LOS OBJETIVOS DEL POSGRADO. 

7.1. 	 Ficha por actividad. 
Llene una ficha -según el modelo de la página siguíente- por cada una de las actividades de 
transferencia. consultoría u otras que se encuentran en ejecución e involucran a docentes (los 
que completaron fichas docentes) y alumnos de la carrera. 

7.2. 	 Cantidad de actividades de transferencia, consultoría, etc. 
Consigne en el cuadro la suma de la información respectiva detallada en las fichas docentes. 

Tipo de actividad 	 Cantidad total 

(*}Tipo de actividad: desarrollo de productos y procesos, licencias y/o transferencia de tecnología, 
consultorías, otras. 
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!FICHA DE ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA, CONSULTORíA U OTRAS. 

l. Denominación de la actividad. 

_________=:J 

2. Objetivos 

3. Convenio: partes intervinientes. 

4. Recursos humanos afectados. 

Especifique cantidad de alumnos y de docentes. 


5. Presupuesto. 

Especifique los montos involucrados en la actividad. 


6. Cronograma de actÍ vidades. 
Incluya fecha de inicio y finalización. 
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8. ALUMNOS Y GRADUADOS 

8.1. Requisitos de admisión. 
Consigne los siguientes datos: 
l. Título previo exigido 
2. Otros requisitos (por ejemplo: dominio de idiomas, promedio de notas, examen de ingreso, 
entrevistas). 
3. Cupo máximo y mínimo 
4. Procedimiento de selección 

[q , 

8.2. Ingresantes y graduados por año. 
Consigne el mímero de alumnos ingresantes al primer año de la carrera durante los últimos 
diez años y los graduados del mismo año. Se considera graduado al alumno que aprobó todos 
los requísitos exigidos. 

Año de inscripción Cantidad de alumnos Cantidad de graduados 
ingresan tes . 	

1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 

! 1996 
1997 
1998 
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8.3. 	 Ingresantes y graduados por cohorte. 
Consigne los datos relativos a las tres últimas cohortes que hayan culminado el tiempo de 
duración de la carrera. Se considera cohorte al grupo de alumnos que ingresaron en un 
Husmo atlo. 

•i 
Cohorte Año de Cantidad de Cantidad de Cantidad de Cantidad de 

ingreso alumnos alumnos alumnos graduados 

ingresantes que han esperando COI1 tesis 

completado defender la aprobada 

las tesis 
acti vidades ! 

curriculares ! 

Antepe
núltima 
Penúltima 

Última 
( 1997) , 

8.4. 	 Características de los alumnos actuales 
Describa el perfil de los alumnos de acuerdo a su edad. título de grado. otros estudios de 
posgrado realizados, ejercicio profesional. condición laboral actual. actividad docente, etc. 
Utilíce 15 líneas como máximo. 

8.4.1. Complete el siguiente cuadro acerca de los alumnos actuales: 
Indique la cantidad en números. 

Cursando la carrera I 
Con la carrera cursada y el proyecto de 

¡Je~i~<lprobado 
Elaborando la tesis 


Esperando la defensa de la tesis 


8.5. 	 Seguimiento de graduados. 
En caso de que se cuente con información acerca de la actuación posterior de los graduados 
suminístrela en no más de 15 líneas. 

Si 	 D No D 
L~ ____________________________________________~ 

8.6. 	 Otra información. 
Indique aquí toda otra información que considere pertinente en no más de 15 líneas. 

[~ SOLlC1TUD DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO DE [X)('TORADO ICONEAU FORM 004 



9. 	 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

9.1. 	 Espacios físicos de que disponen los docentes y alumnos para las actividades del 
doctorado. 
Describa los espacios físicos disponibles para las actividades académicas de la carrera de 
posgrado al que tienen acceso docentes y alumnos (oficinas. aulas. ámbitos de reunión). No 
utilice más de 15 líneas. 

[o? 

9.2. 	 Laboratorios y equipamiento disponibles. 
Describa los laboratorios y otras instalaciones disponibles para uso del doctorado, detallando 
su respectivo equipamiento. No utilice más de 15 líneas. 

[o? 

9.3. 	 Biblioteca y centro de documentación de la carrera y/o disponibles para el uso de los 
estudiantes de la carrera. 
Indique la dirección donde funcionan y la disponibilidad que tienen de los mismos los 
alumnos de la carrera (régimen de préstamos y horarios). 

lo? 


9.3.1. Cantidad total de libros de la biblioteca. 

lo? I 

9.3.2. Cantidad de libros relacionados con la temática del posgrado. 
lo? I 

9.3.3. Cantidad de suscripciones vigentes a publicaciones especializadas. 
lo? I 

-LUUl"'l"'"'.I~ .... ~ .... ""' ",~"""'A.""","~~, ,UV'UVl"- J ...... ,,"UV "'''"' ,o,¡. .... v .. vv....v .. \ ) • 

1. 
2. 	 ! 

3. 
4. 
5 . 

. 6. 
,7. 
8. 
9. 

! 10. 

(*)Estado de la colección: fecha de inicio y años disponibles. 

/' PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS Y SOLJClTUD DE ACRE~ITACIÓN DE CARRERAS DE POSGRAOO DE DOCTORADO 



9.3.4. Adecuación de la cantidad de suscripciones vigentes a Jos objetivos del 

posgrado. 

Indique si la biblioteca cubre las necesidades del posgrado. En caso negativo, indique qué 

acciones se están llevando a cabo para subsanar el problema. No utilice más de 15 líneas. 


9.3.5. Organización y capacidad. 

Indique si la biblioteca está informatizada, fichada, ctc. y la operatividad de la misma. 

Describa la capacidad de las instalaciones. No utilice más de 15 líneas. 


9.3.6. 	Conexión a redes informáticas y a bibliotecas virtuales con relación a los 

objetivos del posgrado. 

Describa las conexiones existentes. 


9.3.7. Adecuación de las conexiones a redes informáticas con relación a los objetivos 
del posgrado. 
En caso de que hubiere, indique si las conexiones a redes informáticas cubren las necesidades 
del posgrado. En caso negativo, indique qué acciones se están llevando a cabo para subsanar 
el problema. No utilice más de 15 líneas. 

9.4. 	 Convenios para el uso de bibliotecas e infraestructura pertenecientes a otras 
instituciones. 
Si existen, indique alcances, tipo y modalidad 

9.5. Otra información. 

Indique aquí toda otra información que considere pertinente. No utilice más de 15 líneas. 
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10. 	 AUTODlAGNÓSTICO 
Describa en no más de 40 líneas lo siguiente: 
a. Fortalezas y debilidades de la carrera. 
b. Planes de desarrollo futuro de la carrera. 

[~ 


Firma aclarada del director, coordinador o 
responsable del doctorado avalando 
los datos que contiene esta solicitud. 

Lugar y fecha ........................................................................................................................... . 
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